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E u moyrKCiA DE LEÓN 
¿SVERTENCIA OFICIAL 

Lm«go qué loa Sm. Alaldw j S*«n-
turidff «cibítn lof aómeres del BOLXTÍX 
^n* eorroopondan al distrito, diipui-
¿rin que Í* flja on «¡«aiplar «n «1 sitio, 
¿i -í-tutniabre, donde pennan»MrA hu-
tt «I r«aibo del a ¿mero aig-aJente. 

Besretuioa euidarfcn do consor-
f*r lo* BoLsrmu «oleccionadoB ord»-
«tdamciito para tu ancua iorpáetón, 
ĉo dtberá Torüléañt Mida ofio. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So lOíCribe en la Contaduría do la Diputación proTmeial, & cuatro pe-
aatas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas at solicitar la suscripción. Los 
pijgOB de fuera de la capital se harán per libranza del Oiro mutuo, admi-
tiéndoBe solo sellos en &B auscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripnionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juxgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de pésete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto l u que 

sean & instancia de parte no pobre, se insemrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interee 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimof 

e peseta por cada línei de inserción. 
Los anuncios áque hace referencia la circular de I U 

Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, eíi 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTMSS OPJCJALBS de 20 y 22 de Diciembre V» 
citado, se abonarán con arreglo & la tarifa qué en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T É Ü F I C I A L 
Fre3td8nef& del Conscijo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X Í I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia: 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 

'•• salud^"--'̂  " ' } • • ' : 'v":'-
De jgual beneficio, dis-

fruten todas las demás^perT 
.sorias "de: la-Augusta Real 

."«^amilia.^;,:-:?'-í-"íívr í -
iA-'.í' - (OmÜié l^ . í l it Septiembre),, ^ 

-Don Eveiió Mateo ÁlbnBO. Ó'fioiál.l.*' 
ví "de Sala da" la':Áu(i¡eocia.proTiu.~ 
"Ucisl de.León, en fuocioneB da Sé-; 

'. ,v 'cretario dé.la.niisma. :. ;.• < .. 
Oertifloo: Que ooostituidn la Jun-

" , t» de gobierno A» Testa, AndiencÍH, 
de cooformidad c o n lo preceptuado 
en el ei t. 33 de la !e; del Jurado, se 
procedió por ¡a misma en audiencia 
pública al sorteo pnrá la formación, 

,de lae listas definitivas de les jura
dos que h a n de actuar durante el 

. • próximo año de 1907 y conocer en 
las causaste su competencio; que
dando fot mudas , tanto les de-cabe
zas de familid como ,las. de. capa-

.• [ C!dade8>."coñ loe lodividuos que por 
, paitidoa iudiciales á continuacióa 

se' expresen: 
Pa r l tdo j u d i c i a l de R i a ñ o 

: Cabezas de famili»y vteindod 
D- Plácido Fernández, de KiáSo 
D. Pedro Feruái de?., de Salamón 
I). José Goaz'.'tlez; do Vegamián 
D.TomÓB Balbueaa, de Valderiueda 
D. Elo"y González, de Reyero 
D. Epiifiniu Baños, de Riaño 

. D. Valentín Diez, de Benedo 
D. Benito Liéban», de Prado 
D. Luis Diez, de Prioro 
O- Fernando Cascos, de Morafia 
D. Lorenzo Gonz-Alez, de Oseja 
D- Pablo Mata, de Lillo 
D. Domingo García, de Crémeoes 

O. Alejandro Áharez, de Boca de 
Huérfano 

D, José Alvarez, de Acevedo 
I ) . Higicio Diez, de Cistierna 
D. Vidal Requejo, de Burón 
D.̂  Pablo Castillo, de Boca de Huér-

g a n o 
D. José González, de Posada 
D. Mariano Diez, de Prado 
D. Froilán Alvarez, do Benedo 
D. Marcos Sierra, de BiaSo 
D. Aurelio Rodríguez, de Pedros» 
D. Francisco Garande, de Escaro 
D. Gabriel Alvarez, de Víllaltnonte 
D. Sixto Blanco, de ídem 
D. Ruperto González, dé La Puerta 
D. Victór Hurtado, de Paíüde ;, 
D. Genaro (¡onzález, de Renedo 
D . -Le8ndr¿:Fueot8, de Bscaro» ,, 
D. Miguel Diez.'deHorcadaB--' , • 

'D. Teodoro Crespo, de Salió:. ' 
p:. IRoq'ué González," de; Ldi's 
D. Joeé Blancó'. de.Morgovéjb 
D. .Justo Diez, de Utrero 
;D:íRufioo,Garcia,'dé Cerézáj\ " 
D. Cecilio Alvarez, de El Otero 

.D. Juan Rodríguez, de Pedióísa 
D. Esteban Diez, de Prado. " "• 
DV.JoBé Sólis, de La Velilla 
D. Francisco Diez, de Cumposolillo 
D. Cruz Granda, de Pió 
D. Áútdnio Alvárado, de Remolina-
U, Gabiuó.Mérioo, da Cufiflal 
D. Daniel González, de Argovejo 
D.: Antonio Diez, de Villayandre 
D.Feli(,eCanal,de Boca de Huéigano 
O. Leonardo Piñiin, da La Uña 
D. Isidoro García, de Ocejo 
D. FraDcisc.O;Reyei'0, de Cistioraa 
D. Salvador. Martínez í dé'Buró'n T 
D. Julio Baibueua, de Lois ". " 1 
D Quintín.López, de ídem . 
ü . Martin Rodríguez, de.Prado 
D. Matías Fuentes, de Cerezal 
D. Casimiro Diez, de Escaro 
D. Gregorio Rodríguez, de Lillo 
D. Valentín Gurcia, de Coroiero 
D. Cástor Cojo, de Boca de Hüérganó 
ü. Pedro Gómez, de Liegos 
D. Wenceslao García, de Sabéro 
D. Márcalo Pajin. de Burón 
D. Jesús Domínguez, de Lillo 
D. Domingo Alonso, de Cordiñanos 
D. Antonio del Rio, deSan Cibrián 
D. Ramón Prado, de Cerezal 
D. Juan Balbuena, de Pedresa 

D. Gregorio Fernández, do Hueide 
D. Matías Acebedo, de Anciles 
D. José Fernández, de Rucayo 
D. Martíu Prieto, de Salió 
D. Colomán Diez, de Valdoré 
D. Cipriano Cuevas, de Boca de 

Huérgano 
D. César Fernández, de Cistierna 
D. León Diez, de Boca de Huérgano 
D. Timoteo Fernández, de Santa 

Olaja ' • ' •' • 
D. Sautos González, de Sótillps 
D. Annibal Fernández, de Pesquera 
D. Jacob Diez, de lsoba " 
D. José Alonso, de Lillo . , c 
D. Donato Alonso, de Redipollos., . 
D. David Merino, de CamposolillbiV 
D. Pedro González, de Caránde": 
D."Angel Diez; de Armada ' . - .:• 
.D^Audrés Alonso, de;Balbuena • 
D. Sixto Escaiciano, de Prioru- : 
D. Tomás Liébana, de Cerezal >. 
D. FranGisco Alonsoi de Reyero" . 
D. Rufino.García, de Cerezal ' " 
D. JOEÓ Hurtado,'de Sólle 
D; Casimiro Alvarez', dé Robledo 
D. Antonio Garcia;-de Cofiüal,. .. 
D. Julio Macias, de Crémenésv -
D. Cándido Domíoguez, dé Boca de 

Huérgano ' 
D Valeutin Balbuena, de Acebedo -
D. Matías Alvarez, de Riáño 
D. Utegurío Alonso, de La Mata 
Ú. Benito Liébana, de Robledo 
D. Justo Solis, de Prioro ; , 
D.-Pedro Diez, de Perreros , '. 
D. Bj|!«sa¡-García, de Lillo-
D. Pedro Diez, de Valdoré'. -
D. Pedro Fuentes, déCerezal 
D¿ Marcelo Alvarez, de Pedresa . 
D, Hilario Arenas, de Quintanilla 
D. Dionisio Rodrigüez,'dé Horcádas 
D̂  Aniceto Diez, de Carande -
D. C»mito Fernández, de Las Salas 
D. Hilario Fernández, de Salomón 
D.-Víleotin González, de Riaño 
D. Florencio Alvarez, de Bscaro 
D. Nicolás Alvarez, de Villalmonte 
D. Pedro Fuentes, de Cerezal 
D. Tomás Prado, de La Mata 
D. Pedro Diez, de Prioro 
D. Félix Cuevas, de Boca de Huér-

gftl.0 
D. Juan Diez, de Cistierna 
D. Zacarías Astóa, de Boca de Huér

gano 

D. Andrés Cuevas, de Ídem 
D. Angel Garmilla, de Sorriba 
D. Luciano Tejerina, de Remolina 
D. Pablo Alonso, de Los Llanos 
ü. Tomás Diez, dé Robledo 
D. Diego Alonso, de Cofiñal 
D. Ramón Alvarez, de Ri» fio 
D. Manuel Balbuena, de Carande 
D. Fausto Alvarez, de Valderrueda 
D. Juan Alvarez, de Perreras . 
D. Francisco Prado, de Cerezal 
D. Miguel Rodríguez, de Pedresa -
D, Nicanor Rodríguez, de Lillo 
D. Eladio Ponga, de Argovejo 
D. Antonio Diez, de.Cormero 
D" Antonio Corrales, de Soto 
D. Agustín Compadre, de Boca de 

Huérgano • •'.•'.' 
,D.'Celestino Casquero, de ídem 

D. Lorenzo Diez, de Vidanes 
D. Hilario Diez, de. Aleje 

. D. Juan Garcia, de.Modino . , 
•D; Béruiudino Tejériná. de Argovejo 
D 'Alvaro Arenas, de Solle 
D. Manuel Pérez,! de La Puerta 
D. Pedro Prieto, de Salió 
D. Juan Calderón,- de Soto 

"D. Paiscual Rodríguez, de Acoles 
D: Blas. Burón, de Prioro 
D. Máiinío'Diez, dé Cerezal 
D. Eugenio Alonso, de L i Puerta 
D. Modesto Fernández, de L i Mata 
D. Julián Alonso, Bocade Huéigano 

Capacidades 
D. Isidoro Reyero, de Cistierna 
D. Ambrosio AIOUBO, de Liegos 
D. Primitivo Mediavillá, dn ídem 
D. Daniel Cañón, de Acevedo , 
D. Pascual Rodríguez, de La Uña 
D. Pedro Allende, de Burón 
D. Miguel Alvaiez, de ídem 
D; Isidoro Címadevillo,.do Lorio 
D. Marios Rodríguez, de Cssasuertes 
D. Félix Blanco, de Laño 
D. Felipe Cim&devi:la, de Retuerto 
D. José Domínguez: de Vegacerneja 
D. Abdón Alvarez, de Polvoredo 
D. Vicente Gómez, de Burón 
D. Francisco Leso, de Santa Olaja 
D. Ignacio Corral, de Olleros 
D. Leandro Garcia, de Valmartino 
D José Garcia, de Cistierna 
D. Doroteo Recio, de ¿lejico 
D. Saturnino Rodríguez, oe Pesquera 
D. Juan González, de ídem 



D. Bernardo Sánchez, de Sabevo 
D. Mala'jaias Fei'iiiudez, da Sorriba 
D. Manuel Honzílez, da idem 
D. Regmallu Uetioo, de idem 
D. Ezeqm'el Feri iodez. rie Vi'dsnes 
D. Andiéa EíCanciani). da O^tjo 
D. Jusé Faotíe, de Ssboro 
D. Miguel Rodríguez, de Santa Olaja 
D. Pedro Carral, de Olieroe 
D. Booif icio Miiaodu, de Crémenes 
D. Berburuo Alvarez, de Remolina 
D. MArcos Asenpiü, deCrómenea 
D. Vicantn Acevedo, de Cormero 
D. Jallo Fsrnánrtsz de Villayandte 
D. Pascual Faroández, de Salamón 
D. Antooio Suárez, de Vcgamián 
D. Vicente Alonso, da Viego 
O, Pedro González, de Pallide 
D. BarnadoSiuch0z. de Las Salas 
D. Mariano FeroAndez, de Crémenes 
D. Casimiro Kecio. de Lu Velilla 
D. José AIODSO, de Viego 
D. AtaLasí'j Goozíltz. de Vunliugo 

:.-ü. Mamerto García, de Argovejo. 
D. Felipe Resio, de Aleje 
D. Nicanor itacii), da V»ll,>ré ; 
D. Santiago Vallo, de L» Vocilla 
D, Manual Aloaso, de Viego ;.' 
D. Podro Alonso, do Pallide 
D. Maree ino Alonso,'de Reyero 
D. Manuel Fuente, de Pallide 
D. Baltasar González, de Reyero 
D. Francisco González, de Primajas 
D. Fernando Balbuena, de Oiguara 
D. Pablo Fernjindez, de Haelde 
O. Vidal González, de S.ilamón 
D. Francisco González, de Las Salas 
D. Román Rodríguez,- de Lois - " 
D. Eugenio Tajenua, de Las Salas 
D. Beruarrto Bayóo, de Vagamián . 
D. Felipa Fernández, de Valdehuesa 
D, Fernando Fernández,- de Armada 
D. Laureano González,de Vegamián 
D. Francisco .Go'.sUez do Utrero 

rD. Gerardo Pereda, da Valdehuesa • 
D Antonio Reyero, dé Armada..'„-j 
D. Ramón Rodríguez, de yegáimiáii 

. D.-'Vicente,Fernández. de Aocilis 
D. Federico Cnstañón, da VégámHh 
I);-Francisco1 Gonzllez. de LodaresT' 

. i). Horacio Diez; de Lois'"-!'.- • v 
D. Touís Liébjna; de Cerszal .. ' 
.D. Mariano.Alvárez. de Robledo 
D. Uipiaod Diez, de Crémenes . 

•Y para su.inserción en el BOIETIN" 
OncuL de la provincia,' expido la 
présente, visada por el Sr. Présiden-
te y sellada cm al de esto. Aullen 
cia en León & 31 dé Julio de 1906." 

. —Evelio Mateo.—V.' B ": El Presi 
dente, [gmicio Vieitez. ; 

Licencias expedidas en este Gobierno civil en el mes de Agosto de 1906 

(JO ¡ilKBKQ OK PltUVliílHA ' 
C i r c u l a r á los Alcaldes 

• V La Dilección general1 del Insti
tuto Geográfico ..y Estudístino.'há 
acordadu rennudai' la «EstJdíatíce 
de precios de los principales articu • 
los de consumo y tipos de jornales,» 
suspendida en 1900 por atenciones 
perentorias tío otros servicios. : 

Teniendo mrcuenta U importun-
cia que reviste en las actuales cir
cunstancias el trabajo diepuoslo, or
deno i los Sríia.'Alcaldes d» la pro
vincia remitan al Jefe de la Sección 

-prpv¡(¡c¡'--l1do Estadibtica, los datos 
concernientes á este servicio, en la 
fcrrr.a y plazoii qqo por dicha Jefa
tura les sean reclamados, á partir 
del .primer semestre del corriente 
año; encareciéndoles, en su conse
cuencia, el mejor y máa exacto 
cumplimiento en U ejecución oa la 
parte quí los corresponda, respecto 
do la exactitud y puntual remisión 
de los datos. 

León 7 de Septiembre de 1906. 
SI Gotoraidar, 

A n t o n i o C « a i b r a M 

Número; Pueblos 

617 Valencia de Don Joan... 
51« Mansilla de las Muías..., 
549 ViUamizar..... , 
550 Gi-adefes......... . . 
5M Ponfarrada 
Wo2 León 
553 Idem , 
554. Algadofe 
555 Gradefas 
556 L e ó n . . . 
557 Villocoutilde. , 
558 La Seca 
559 Grajal 
550 V»|e.-,CI8 de D>n Juan... 
561 Lión. . . . 
562 C a m p o . . . . . . . . . . . . . . . , 
563. Villumizar.. 
564 Mansilla de las Mulns 
565 Gradefes 
566 K e r r a l . . . . . . . . . . . 
567 León.. . . 
568 Birrillos 
569 La Robla.. 
570 Idem. 
571 Síihagúo.. 
572 Valencia da Don Juan.. . 
573 Villasabanego 
574 Boñar 
57ó Idem 
576 Vega delufanzooss 
577 Valdevimbro.. 
578-. Para'dilla 
579 Sati tus Mar t a s . . . . . . . . . . 
580 R i o f l o . . . . . . . . . . 
681- León;..'. 
582- P r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
583 Valoabido 

•684 V n l a y e r d e . . . . . . . . . . . . . 
685 Chozis. 

; 58S Sao Mignel 
. 587 León 

588 Idem 
589. Podrúo. 

;-590r León.:. 
,.,'591; Vi . láf j ló . . . . . . . 
. 592 L e ó n . . . : 
. 593 i.'hima de Ab i j o . . . . . . . . 

594 Valverdeis. 
595 Vi iu f i f i e . . . 
596 Idem.. . . . : . . . . . . . . . . . . . 
597 Idem 

,598-; V i i l a f r a a c a . . . ... 
599 B o i s á n . . . . ' . . . . . ¿ . . 
600 Leój ; . 
601 I l e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

,002 liern . . . . . . . . . . . . . . . . . 
603 A r m u o i a . . . . . . . . . . . . . . . 
604 i s i o rga . . . . . . . . . . . . - . . . ¡ 
605 Villano...,-... ' . 
tj08 Valderas. 
607 Roiles de Campos.. 
6ü8 Benavides... 
609 Idem. 
610 Valencia de Don Juan... 
611 Villa 

.612 L o ó o . . . . . . . . . . . 
«13 Escobar.. 
614 La B a ñ e z a . . . . . . . 
615 Palacios de la Valdueroa. 
616 La BjQoza.... 
617 : Valencind<i Don Juan..., 
618 Carr izo. . . . . . . . 
619 Sao F é l i x . . . . . . 
620. Santa Colomba. . . . . . . . . 
621 Pola ue Gordón.. r 
622 Escobar... , 
623 Sautaa Mar tas . . . . . . . . . . . 
624 L e ó n . . . . . 
625 Páramo^dol Sil 
626 Vega dé Espinareda. 
627 San Andrés 
628 Villatuviel 

N O M B R E S 
Dio 
de 

armas 

Isaac García Garrido 
José Santa M a r t a . . . . . . . 
Laureano Morán . . , . . 
Federico Avecilla 
Juan Barrall 
Francisco Lescún 
Nemesio Sánchez 
Francisco Moreno 
Mariano Bascónos 
Conrado Ga'rda . . . . . . . . 
Francisco Llamazares... 
Pabla Sio MnFtib. - . . -
Aniceto Domínguez 
Esteban García 
Melitóu D i e z . . . . . . . . . . . 
Kuriqus Pastruna. 
Federico González. 
David Blanco . ; . 
Agapito Soto . . ; . . . . 
Fernando Alvarez 
Maximino Miñón. 
Antonio Fernandez. 
Zoilo Z i r z a . . . . . . . . . . . . . 
Matías Suarez 
Eustaquio Sánchez. 
Remigio ta r reüo . 
Bernardo G a r c í a . . . . . . . . 
Justiano Martínez 
Luis (Jarcia.... .; ; 
Ramón Francisco 
Evencío Perrero . , 
Joaquín Calvo.. 
Daniel Florea-.. . . . . . . 
Felipe L o b o . . . . . . . ,-
Crispió González 
Ignacio M a r t i n * . . V . . . . 
Elías 'Ramos.';. . • . . . . . . , 
Gumersindo vLlamav,gres. 
Emilio de:Uno.: ' . . . . 
Eulogio Ordía . . . 
Juan A ooso Alvarez.. . : 
Antonin O l g i a t e . - . . . ' 
Basilio Bandera . . . . . . . . 
Mateo García Bar». . 
Ricardo Olmo. . . . . . 
Joaquín Cuesta:; . . . . . . . 
Francisco Sarmiento. • . . ' 
Eleuterio Marcos. . ¿ l'Z'~ 
Manuel -Izzopanero.-:' 
Saotos Alvarez... . ¿.-. ;'¿ 
Lázaro Alvarez;. i . . - . . ; : 
José Pérez. . . . . . . . . . . . . 
Andrés 'Mai'tíuezlT".-..... 
Pantuleou L ó p e z . . . . . . . . 
José Feru mdez 
Teófilo Rodr íguez . . . . . . . 
José Crespa. ; . , 
José Aions'i 'Martínez. 
Leonardo Garoía..-; 
M'auñel Martínez;. . . . . : . 
Djroten García Pé'OZ . . . . 
Ubaldo Guerrea. . . . . . . . . . 
SiiBÓo G a r c í a . . . . . . . 
Cesáreo Z i p i c o . . . . ; . . . 
Domingo Martínez.. 
Julián Nicolás . . 
Hipólito Fe rnández . . . . . , 
Aogel Pérez . . . . 
Manuel Marques. . . . . . . . . 
Lrturetiuo Arcouada...;.. 
Luis Ortega.. 
Primitivo Martínez 
Teodoro Alvarez , , 
Avolmo ArgUa l lo . . . . . . . . 
Macario Gutiérrez. 
M&nuuo Pérez, 
Manuel Pernia 
Beruabé P. Guerra.,. 
Uonzilo González 
Manuel Diez. 
Elbuío Gómez; 
Félix González. 

Dea 

Una 

Licencia 
de 

caza 

Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Un» 
Una 
Una 

• Tina 

Una 

Una 
Una 
Una' 
Una. 
Uoa 
Una 

- Una 

! Una 
Una 
Una 
Una: 
Una 
Una 
Una 
Una 
.Uña-

-Una 
Una 

.Uña 
Una 
U,a 

•Un» 
: Una 

Ur.a 
Una 

,Una 
Una 
CJoa 
Una 

•Uoa 
. Una . 

Una 
Uoa' 
Uiia-

; Una 
Uoa-
U-a 
Una' 
Una 
Usa 
Uoa 
Una. 
Una 
Una 
Uoa 
Uua 
•Una 
Una 
Uua 
Una 
Usa 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licencia 
de 

pesca 

Uoa 

Una 
Uoa 

Una 

Una 

¡Mee j día 

Agosto 

Una -

Una 

Una _ 8 



629 
«30 
«31 
tíS-' 
63» 
634 
635 
636 
637 
63S 
639 
640 
641 
m 
843 
614 
645 
646 
647, 
648 
649 
«50 
651 
6ti2 
6h3 
654 
655-
.656 
657 
658 
659 
660 
661 

. 662 
663 
664 
665 

.666 
•667 
668 
669 
670 
671. 
672 
673 
674 

: 675 
.676 
677 

.678 
679 

:-.:680' 
681 
682 
683 
684 

'685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 
092 
693. 
694 
695 
698 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 

,705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 

León Joequia de Unbleij 

Pueblos 

Villamaoia . 
Idem 
La Vid . . 
León 
Shhogúa 
Luyeros 
Astorga 
Cabreros 
Astorga 
Beuavides 
Riaño 
Villíverae de Arcayos.. 
Beoavides 
Poo ferrar)» 
Idem 
Castro 
Vülamol 
Caí bnjal.. 
Uátálíanu 
S o t i . . . 
Idétn 
L e ó n . . - . . . . . . . . . . . . . . . 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . 
Ardón • . . . . ' . . . . . ; . . 
Carrocera 
Barrio la Puente.'.-.... . . 
Bembibre . . . ' . . . 
Valecoia de Don Joaa.. 
Léóo". .'í.: 
Argovejo ... 
Olleros . . . ' ; . . . 
Riello 
Valderas . . . . • . . . ' . ' 
Vi l lannfndcB 
Vega 
Leoo.. 
T o r a l . . . ' . . . . ; . . . . . . . . 
Villamoí'.Y 
Detesa. 
Vilialóa 
Vegas. 
S o t o . . ' . . ; . . . . . . . . . . : 
Sahagún . . " . . . v . 
Idem... . . . . . . . . . . ' . . . 
Cea 
SühagÚD. ; . . . . ¿ 
C i f u e n t e e . ; . . . . . 
S a n t a - L u c í a . . . . . 
Va lde ra s . . . . . . . . . ' . í-, 
Valveriíe... . ' .*. . . . ' . 
Cuadros.'. '... '. ' . 
Boñar . . . . . . . . . - . . . . . . 
L e ó n . . , - . . . . . . . . . . . . . 
OibonÚes..:..... , 
Ambastiguas.;.. . . . . . 
La Baüeza. . . : . - . 
Maosilhi M a j o r . . . . . . . , 
La V e o i l l a . . . . ' . , 
Campo de Vülavidel..... 
Leoo. 
Valderas... ' .-..... . . . . , 
Leou..; : . . ' , 
Toral de los Oazmanea. 
Olleros... . . . . . . . 
Castrovega. . . . . . . . . . 
Pouferrada......... 
Vi l la jandre . ; . . . . . 
Idem.. ' . . ; . ' . 
Idem. 
Sanegoa 
León.. 
Idem , 
Mansilla de las Muías. 
Villaquejidn. 
Qradefee 
Suh;igúo 
Idem. 
San Miguel. 
Cármenes.. ', 
Anadiaos 
Villamondrioo - . . 
León.. 
Valdevimbre. 

N O M B R E S 

JosóGairid/j. 
Dionisio Blanco 
Miguel Diez 
Angúl Nieta! 
U',¡UIOLHIO Valdsliso.. 
Julián Marcos 
Julio Bustillo 
KrBti'.uto C'ack&u 
José F. Vi lUbrl l le . . . . 
Julio Muñoz 
Miguel L. Goiuez 
Arssoio GoDzúlrz . . 
Epifanio Fernández.. . 
AJriuno Rodiig^uez... 
Cristóbal Bei'anjul 
Isidro ( ja rc ia . . . . . . . . V 
Blas Becav.'des.. 
Joré de la Fuente..;.. 
Pedro Mecidoza....... 
Joee Botas. 
Melchor del Rio..... ... 
Bernardo Iglesias. 
Pedro García 
Adolfo Pérez ; 
Julián Cañedo.. . . ' . . . 
Bruno Fernández 
Á'ritónio V i l l a r . . . . . . . . 
Bérnardo^Alvurez..'... 
Matias.Muñiz. 
Vicente. Tejerino. 
Fraucisco'Fer'náDdéz.. 
Florentino Crespo.... 
Anastasio Temprano.. 
Raimundo Blanco 
Juan Gonzá lez . . . . . . . 
Juan Fernández 
Manuel Carrefio. 
Pabio Gómez . . . . . 
Felipe. Bayoc ' 
Neotesíó Martinez..'.. 
José Oarou. • .'. 
Nicanor -Rodríguez..';', 
Ciríaco Maitlocz... . 
Gcb lel Gunz.iloz. 
Demetrio. Rodríguez., 
López . Calderóa 
Justo Herrero?....'.., 
Eduardo Gútiérí'.:z 
Rictrao'.Buíon.' .¿'.'. 
Macario Martinez..-./. 
Bernardo G a r c í a . . . . . 
ValeiianoiBandera.. 
Enrique,B'róns.[. . . . . 
BáldoJiero,García,,. .ú 
Eii5tbquio"UoDZález . . 
Átitpnio'iVSlevo. . X ' . . . . 
Hilario Miguélez 
Ai.iano DiezGarcia... 
Fermín Milán.;. 
Francisco Brafia..,. . ' , 
Quiiino Goizá lez . . . . . 
Manuel.de.Cárdenas.., 
Manuel CarreOo. 
Félix-Alvarez ; . . 
Patricio Bernardo 
Maximino Campillo.. . 
Vandalio Diez . . . . . i . . 
Julio Fernández.. . . . . . 
Manuel Fernández. 
Mario, Fernández. . . : . 
Fernando Pérez 
Alejo Infantes 
Pedro Martínez 
Cipriano Villamandcs. 
Matias Lomas. 
Federico Serrano 
Jorge Córdobu ¿. 
Claudio Rodríguez.. 
Vicente López 
Podro M.-ri'tiucz , 
Estanislao Balbuena;.. 
Indalecio Llsmnzares., 
Fidel Ordás. 
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Jo 
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Una 

Vülamañán I Maximino González. 

Una 

Una 

Una 

•Uo» 

Licencia 
do 

cuza 

Una 
Uno 
Una 

Uua 
Una 

Una 

Una 
Una 
Uta 

Una 
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Una 
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Una 
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Una 
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Una 
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Agosto 
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
BE LA. Pl'.OVlNCl* DS LEON 

Gircular 
Con fecha 13 de Agosto úlliiro 

me diiigi i los Sroe. Alcnklos de la 
provincia, por medio do volante, in • 
teresiiudolesadoptasen las madidcg 
que tuviesen 4 su alcance para el 
mayor Impulso de la recaudación 
del tercer trimestre de consumos, 
ingresando en el Tesoro su importe. 
Al reiterarles hoy por conducto del 
BOLHTÍN OFICIA i tquella indicación, 
hago presente íi dichcs auturidades 
que «sta Delegación, dentro do los 
múltiples.servicios que prssn sobre 
la misma, no se olvida do su propó 
sito de que los Ayuntan ient;e co
bren las cantidades que legilUia-
mente les corresponden, como lo 
prueba que eu ios dos afloe que llo
vó al frente de esta Delegación, se 
ha pagado el 1 por 100 de foi-raacióo 
de matriculas & Jos.'Sree. Secreta-'., 
ríos" de. los presupuestos de .190.1 a•] 
lí)05, y asimismo el de formación de 
pudión de cédulas personales, y-
también se penen al pago con lu 
puntualidad debida, los recargos de 
la contribución industrial, pata que 
las Corporaciones, con su importe, 
puedan «tender i las necesidades de 
los Municipios; y por último, r stoy 
gestionando:cou empefio que se ve
rifiquen las operaciones necesarias 
para que se B-.mtfaga-en plazo bre-
ve.el tanto .por ciento de recargo 
municipal de cédulas personales, y 
el 1 por 1GU del padrón" del actual 
presupuesto. * 

No podrán.dudar los SKS.'Alcal-": 
desy Secretarios de 'que-esta. Dele -: 
ción gestiona io mismo la.parte^qu'e. 
corresponde al Tesoro, ccíaio liquida; 
y sa tief a co i¡- Iba 7Ayu n t a'm ie o tos' lo: 

: qué; legalmentí-.Mes.cdrrespónde'. - 1 
Espera, pues;: está'pélegación",'": 

•que en-lo; qüe irostn d o ^ é s ; darán': 
gran im'pñlso á la cobrai'zñ delim"." 

.puesto de consumos [del tercer'tri-

.mé8tre,'y; ordenarán so icgrése-a'ü-; 
tes'de fio de meis su iroportOj.cou lo.' 

:que'se evitarán -los gastos, ypínoles-: 
tías •que-soííconsecu.encia'.rde ';)Ó8 • 
:procédimi'éntos de'apreir.'io.,; ' 

León 7.de',Se'pt.iembre ,do 1906:̂ -,:" 
, El Delegado de Hacieüdu. 'JuanJg.; 
nació Moiolcfi' — .' „, .«•' ": 

AYL'iNTAMUÍNTOS 

Alcaldía conUilucional de 
, Peranianes 

El Ayuntamiento y Junte muni
cipal que presido, han acordado 
arrendar á venta l|bre las especies 
de vinos, aguardientes, licores y-, 
alcoholes durante el año de 1907, 
bajo el tipo de. 1.453,27 pésetes,,El ' 
remate tendrá lugar el iha 16 del 
corriente, de .diez * doce de la mii -
Oar.a, en la sala consistorial de este. 
Ayuntamiento, y con sujeción al 
pliego de condiciones quo se halla 
do manifiesto eu la Secietaiia mu • 
nicipal. • 

Las licitaciones se verificarán por 
pujas á la llanp; y si ¡no tuviere 
efecto la priméis subasta, se cele
brará la segunda y última en igual 
sitio y forma, que tendrá lugaí' el 
dia 26 de dicho mes, i¡ la misma ho
ra que la anterior. 

Peranzanes fl de Septiembre de 
1906 —El Alcalde, Domingo Ra 
món. 

Si 
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1.1 

tí' !Í 

AlcMta cmstdvaonal it 
I'.íero 

Co^feec.iaDsiin por l i Cúmisión 
respectiva el presupuesto ordinario 
para el próxiiuo s ñ o de 1907. se 
baile expuesto a! público por tér
mino de quinct) días eo la Secreta
ria de este Ayui.tumieoto, á üa de 
qu¡'. pueda ser examiriado por los 
veciuos y for.nulon las reclamacio-
ues que crean justas. 

Fdüero 3de Soptiembro de 1306. 
—El Alcaide, Towbio t'erez. 

Alcaldía eonstitunonal de 
Etcobar it Campot 

E\ dia 20 del actual, desde las 
- d iez de la maüanu hasta las doce de 

la misma, tendrá lugar en la sala 
de sesiones de esta consistorial, la 
priineia subasta de'les derechos de 
co^fumoa A venta l'.bre, correspon-; 
dieutes á todas las especies y ,.ra-
mus reunidos que se expeodan du-
rante el año de 1907, sirviendo de 
tipo para dicha eubce'.a los dere
chos del'Tesoro y recargos autori
zados, para lo que se halla do m a 
nifiesto eo la Secretaría del Ayun-
tnmiecto el pliego do. condiciones 
por donde aquélla h a de regirse. Si 
en el e x p r e s a d o d i a no pudiera 
efectuarse la. subasta i n d i c a d a por 
falta do licitaddres,-se seBala p a r a 
la segunda él dia 28 del mismo mes, 
á la h o r a indicada en la primera, 
bajo las bases de dicho pliego de 

. c o n d i c i o n e s . 
Escobar de Campes 4 de Septiem

bre de 1906.—El Alcalde, Mariano 
Usgo. 

, Alctliui constitucional de 
Pajares dg ¡os Oteros - . ,• 

'.,1 EVproj éoto> do'. piresupuesto,> pira,., 
1907,. se hallo- ds;manifieslo al-.pú; 

-blico eu la!Secret¿ria del ..Ayunta-'. 
. miento por quince dias".' * 
>.''Pajaras .-de'los Oteros "S'dé'Sép-
• üembre^dé, 19067—El^Aipaldei^Mi.-
•goél.Fern/indez Llamszarés l -^ i ; ' ^ . 

• " 

i ;.. . • '• '.-:.v;. #'.#...-... . ;V-.-..-...^r..¿.•' 
. El din 16 del actual, de diez á do 

. ce, so celebrará en la casa consisto . 
- nal la primera subasta de arriendo 

u venta libre de Ir.s especies do con-
. sumos para.el aflo do l907¿''b8jo>la-
..cañtidaa y. condiciones estipuladas, 

eu el pliego de su :razon, que está' 
' de manifiestó'éñ <;st'a'Sécretaria;;; 
' \ .S( diuha.subasta.no diere resulta-
de, fe celebrará b segundará igua
les h«na. el día i d . de este mismo 
.mesj iidmitiéndosü pujas por las dos 

" terceras par tea. (¡Í:1 "ti po y. recaigas 
' autorizados/' -''•'''•: • ; ' ' , ' v 

Pajeros, de los .Oteros^S.'de Sep-
: tie>bre de'.1906 —El Alcsido,:Mi.:'. 
guol Fernández lilamazares.'. . y . 

Akaldiaconsiitumml i t , • 
. Argama 

... Sé halla expiiesto" aUpúbliep: pov 
término do quince días eo l:i Secre-
tai í i. do este A j un tu mien to¡r; para ^ 
oír reclamaciones, el. proyecto de 
préi-'upueeto que h í do regir eu 1907.' 

• Argaoza 2 de Soptiombre do I9i)6. 
—El Alcalde, A L t o l i n Jáflez .. '-.-,•.' 

Alcaldía cmstitucvmal de 
Valle de Ftnolledo 

HjOléndose actrdado porel Ayun
tamiento y Junta de asociados el 
arriendo á venta libro de los dere
chos de las especies quo se consu
man en el próximo año de 1907, por 

el término de tres años, se señalo 
el día 17 del actual, para que tei g i 
logarla primera subasta, álas doce 
de la mnñar.», en la sala consisto 
rial, bajo los tif.oa y pliego de coa
diciones quo se bollan de maniSesto 
en la Secretaría. 

La subasta se verificará por pujas 
á la llana, adjudicándose al mejor 
postor; y si on ésta no hubiera ro 
mate por no cubrirlos tipos seña 
lados, so celebrará otra segunda su
basta el dia 27 del mismo, á la 
misma hora, y bajo iguales con 
diciones. y en ello se admitirán pos 
toras por las dos terceras partes de 
los tipos señalados. 

Para poder tomar parte en U su
basta, so necesita.consignar previa
mente ol 2 por 100 del tipo ó caá 
tidad por que so a n u n c i a oi remate. 

Valle de Kiiiolledo. 4 de Septiem
bre de 1906. —E: Alcalde, Manuel 
González. • • .: 

Alcalita conshiucional de 
• " Válderas 

Sí halla expuesto al público .por 
quince dics en la Secretaria de este 
Ayuutaaiiento para oir roclimacio-' 
nos,el proyecto .dé presupuesto ;que 
ha dé regir on el .próximo año do 
1607. • 

Vald¿rás3l do Agosto de 1906.— 
El Alcalde, B ¡Dito'Várela. ' 

* Alcaldía consii'.ucional de -

Por quince .días so. halla éxpues 
to al público da esta Seuretaría, pa
ra oir reclamaciones, el.proyecto de 
presupuesto ordinario para 1907. ... 

Berlanga^ai .do Agosto-de 1906. 
—El Alcalds, Pablo Guorra,- ,. . , 

Alcáldiécoíiftilucionáldi* 
dllaolispo de Otero 

. Formado ".el proyecto de presu-
púestó münicipar de-éste' Ayunta-; 
iniénto para'elraño de 1987, ,quedav 
expuestOi.al.públicó por término-de 
quiucs^diá'Si'para oir reclamacidués.:; 
' \ Villáobispo' de .Otero 30 :de;Agd8 
to de 1906.—El'Alcalde, Manuel.Pó-
rez . , 

•. Akaliia constitunomlie,-: 
' San Andrés del Saianedo 

TermioBdo'ei'projebtó doí ptesu -. 
puesto municipa! ordinario no este 
Muuicipiorqüe ha de: regir .en el-
próximo;año de • 1907,-;se;<b"a la .do" 
roabiiicstof áí público én^la.SEcM-,, 
taría" del •' mismo ' por. término de' 
quince dias, pifa que duraote.eilos 
pueda- ser examinado por los veci'--
noŝ  interesados y • hagan'lasiéola 
macionés^qué..crean? procedentes,, 
pues pasados no'eeránatendidas. • 

. San Andiés del Rabanedo 1.° de 
Septiembre''do 1906.--E1. Alcalde,, 
Manuel Santos, r - ., .''';;,;-''•'';'•; 

A kaliia consMumnal de 
1 Pobladora de Pelayo García 

Por te: mino da quince disfi. a con 
tar desde la inserción en el BOIBTI.S 
OFICIAI. está al público en esta Ser 
cretaria.ol projocto de presupuesto 
ordinario de ingreses y gastos para 
el próximo año de 1907, á fin de oir 
reclamaciones ec dicho plazo; paso 
do el cual no r a r á ü atendidas las 
que so formulen. 

Poblednra (le t'ehiyo García 8 de 
Septiembre de 1906.—El Alcalde. 
Narciso Cardo. . 

Alcaldía constitucional de 
Oamponsrai/a 

El proyecto de presupuesto muni
do il pava al uño do 1907. se halla al 
público por espacio de quioco dias 
oo esta Secretaria. 

C:imponaraya 5 Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Pedro de Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Villxselán 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el próximo 
año de 1907¡.'se anuncia su exptei-
ción al público en la Secretaria por 
término de quinca dias, 'para ser 
examinado y cif las reclaniaciones 
que eu derecho procedao; transou-
rridn, DO serán atendidas. ., 

Villaselán B : rio 'Septiembre de 
1906.—E! Alcalde, Gabriel Gonzá-

^lóz; Í ,; '•• '•. '-- •.•;'!•'":'• 

Alcaldia, constitucional de • 

•.-Constituida la ..Corporación de.mi' 
presidencia en Junta tío asociados, 
según previene el fon. £58 del v i 
gente Beglomento de Oo'ósumos, ha 
adoptado er r.gretnio voluntário, 
"más como éste no dieee, resultado, 
tiaoe acordado .el' arrio Jo: á venta, 
libre para'hacef efecliyo el enca-
bézamiento ¡para el-,próximo aiio de 
1907, acordando dichá Corporación 
se anuncie la subasta, como se veri
fica por el- présente edicto, tenién 
do lugar ésta al día 20 del actual,, 
de diez de la mañana a las dos de 
la 'térdei'en- la, consiste rial ;do este" 
Ayuntamiento..;'. "... i r » r-' ' 

La subastase verificíi-A por pujas 
i Ai. llana y por el Í!npoi!tb:dol ;c.up,o 
y recargos auforizados. cuyo pliego 
de.oondieibnes sé halla jlo'.manifies'-
to en'la Secretaria"; la garantía para 
hacer postura será o!.5 .por 100 del: 
tipo auuál de'-.suljaató'; f ol" pl.azo '̂de' 
contra'tólde arriendo sorá el ¡Te .cin'-: 
co;_añqs""natüraleP,' y.si'.no' húbi.éfe 
romáte ;en la pr¡mera,,'si) ^celebrkrá", 
otra-ségunda •diézJdi'as.'después,' en. 
la forma dis'püeista. ea ei ái't. 281 del! 
citado Reglamento;:cuyas subastas 
y -demás cóndició'dés'-;del -contrato: 
so sujétá'iánjéo" un-t()db"al pliego, y. 
demás quo. se hallan estituidas en 
la ley,. •. . . •;.'••.;•'';':".-. :c-Z. 

Lo'"<que se".hác'e•'púb'i.co• en este 
periódico oficial:.para" cbnocimiénto. 
ile los interesados cjüé quisieren'tb : 
ni.-ir parto'eo la licitación. ' :.. 

-Vegáqueraáda 5 do- Septiembre 
de, 1906.—El'Alcalde; Salvador,; Ló
pez. 

~ Alcaldía constitucional de 
• Villatamo 

.• •El.'áia.SS déract'uál;"y,ho"ra.do:diez" 
á doce,'.tendrá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, la 
subasta para el arriendoá venta libré 
do los derechos'de consumo para el 
próximo año de 1907, . bajo, el tipo" 
total de S.SpóiHO pesetas, á'qii'e as; 
cieudeo: el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. • 

Eo el caso. de. no presentarse l ic i -
tadores eu la, primera, se celebrará 
usa seguuda.y últioia el dia,3. del 
próximo mee do Octabte,. 4 igual 
hora quo la 'anterior, y en esta su. 
casta podrán hacerse posturas quo 
cubran solamente las dos terceras 
partes. 
' Los licitadores depositarán pie 

viamente en arcas municipales el 2 
por 100 de la cantidad señalada 
como tipo para el arriendo. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Villazanzo 6 de Septiembre de 
1906.—El primer Teniente Alcalde, 
Norbarto Pacho. 

Se halla expuesto al publico por 
quince días en las consistoriales de 
este Ayuntamiento, para oír recla
maciones, el proyecto de presupues
to municipal que ha de regir eu el 
próximo año de 1907. 

Villazanzo 6 de Septiembre de 
1906.—El primer Teniente Alcalde, 
Norberto Pacho. 

Alcaldti constitucional de 
Qryal de Campos 

El día 7 de Octubre próximo; á 
lastres de la tarde,tendrá tugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, ante una Comisión de su 
seno y por el sistema de pujas á la 
llana,- la primera subasta. para el 
arriendo á venta Ubre de las especies 
de consumo arrendables en esta lo
calidad, bajo el tipo de 7.605,18 pe
setas para .ios años de 1907, 1908 y 
1909, con arreglo al pliego de con-: 
dioiones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de|,misinoV •'*•••,'., 

Grajal de.Campos á 4 de Sepliem 
bre de 1906.—El Alcalde, Jacinto 
Borge. - • •, • _ 

Alcaldía constitucional cU • 
, - -BviMh del Páramo., : t 
Acordado por el Ayuntamiento 

en Junta municipal de asociados e l . 
arriendó" á venta,i libré de los derer';; 
chos qus produzcan todas las espe -
cies que se'consumad dentro del tár; . 
mioo municipal, sujetas al impuesto 
'désconsuinos, la •prim'e.r,a.;8ubasta:? 
tendrá 'lugar é'ñ la consistorial.del 
Ay untamiento el día 19:de! comen r. 
te, de dos á cuatro de la tarde, por 
el sistema-de pujas á la llana,-,bajo 
el tipo y pliego de condiciones que 
estará dé:manifiesto.. .;•'•" ", 

Bustillo del Páramo 7 de Septiem
bre de : 1906 .—El .Alcalde, Narciso 
García 

. • :Se halla expuesto al público por 
término de quince días on h See.ro-. 
tana municipal de este Ayunta
miento para oír reclamaciones, el 
proyecto de ^presupuestó, ordinario . 
formado para el próximo año de l 907. 

Bastillo del Páramo 7 de Septiem
bre de 1906—El Alcalde, Narciso 
García. > 

Álcaldia constitucional de. ~ . 
Noceda • 

El presupuesto municipal para el 
año próximo de 1907, queda-de ma
nifiesto en esta Secretaria por quio 
ce dias, á los efectos léffalea; '• 
• Noceda 3 de Septiembre de 1906. 
—El Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Siego dé la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el próximo año de 1907, 
se halla al público por término de 
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•quiace días eo la Secretaria de este 
A^uotanneoto. 

Siego de la Veg-i 3 Je Septiembre 
de 1806.—El Alcaide, JOEÓ Miguólez 

Alcaldía conttitveúmal de 
fresnedo 

Formado por este A j u u t a m i e D t o 
•el proyec to de p r e s u p u e s t o m u a i c i 
pal o r d inar io para 1907, se baila de 
manif iesto a l p ú b l i c o eo esta Secre 
tana por WroaiDO de q u i n c e d í a s para 
oír r e c l a m a c i o n e s , pasando después 
i v o l i c i ó n d e ü ü i t i v a de l a Junta 
m u n i c i p a l . 

Fresnedo -i de Septiembre de 1906 
—El Alcalde, Pedio García. 

A leal lia constitucional de 
l a Vecilla 

Se bal.» espueato al público por 
tórcDiuo de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pro 
yecto de presupuesto municipal or 
dinano para el nflo de 1907, para 
oír reclamaciones. 

L'i Vecilla 6 do Sapti.imbre de 
1906 — El Alcaide, Isidro Solarát. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla formado el presupuesto 
de ingresos y gastos de este A f un

tamiento para 1907. y expuesto ni 
público en la Secretaria del mismo 
por el término de quince días, para 
oír reclamaciones acerca de las par 
tidas en el contenidas. 

Quintana y Conposto b de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, Froi-
lán Vidal. 

AlealdU constitucional de 
Villamegil 

Confeccionado el registro fiscal 
de edificios y solares de este Ayun
tamiento, se hslla expuesto al pú
blico en h Secretaria del mismo por 
espacio de lá días para »ir reclama 

ciones; transcurrido dicho plazo no 
se atenderá nir f?una 

Villamegil 6 Septiembre 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Redondo. 

Alcaldía cmstitucionai d» 
Sercianet del Párame 

Para oir reclamaciones, por tér
mino de quince días, se halla ex
puesto en la Secretaria de este Uu-
cipio, el presupuesto oidmaiio para 
1907; pasados nc serán atendidas. 

Bercianog del Páramo 6 de Sep
tiembre 1906.—El Alcalde, Cipriano 
Grande. . 

A Y U ^ T A M I E T S T T O O ' O y r S T I T T T O I O T S r A I i D E LEÓttT 

E S T A D Í S T I O A P B M O R T A J L i I P A P •. 

Defunciones por causas, por edades.y por sexos -ocurridas en esta capital durante el mes de Agosto de 1906 
P O B L A C I O N D E H E C H O , S E f i U l * CENSO, 15 .489 H A B I T A N T E S . 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOláSNCLaTOBA 1HTBK1ÍAOIOHAL "ABREVIADA 

Fiebre tifoidea-(tifus ablominal) 
Tifus exui/tecoánco • 
Fiebres intermitentes y.caquexia palúdica. 
Viruela • • • • 
•Sarampióu. 
Escarlatina. • 
Coqueluche.... . . . . . 
Difteria y crup.. 
G n p p e . . . . . '. •. 
Cólera asiático; • • •• • 
:Cólera hostras. 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis pulmonar.. 
TiiberculosiS'de las meninges.. 
Otras t u b e r c u l o s i s . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • • 
SlfillS '• 
Cáncer y otros tumores maiignos. 'v. . . . . . . . . . . . . . . 
•Meningitis simple.. • • • 

: Congestión; lhemorragia.y;reblandeoimiento cerebral 
-Enfermedades orgánicas del corazón . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda.... . . . . . ; • v . 
Bronquitis crónict ; . . . . . • • • • • • • • • • • • • • 
Pneumonía.; . • ¿ • . ; . . - . . . . . . . . . - . . .'• • • . . . . . . . . . . 

¿ Otras énfjrmedades del aoarato respiratorio..... , . . .. 
• Afecciones del estomago (menos cáncer)- . . . . . . . . . . ... 
-Diarrea y enteritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 

Diarrea en menores de dos años.:.y . • • • • • 
Hernias, obstrucciones.intestinales......... • • • • • 

Xirrows ael hígado . . . ; • • 
Nefritis v, mal de Bnght. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades do.los nilones, dé la vegiga y üe 

• sus a n e x o s . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de loe 

órganos genitales de la m u j e r . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 
Septicemia puerperal .(fiebre, peritonitis, flebitis puer 

' peral).. ¿ . . . ; . 
Otros accidentes puerperales... . . . • . . . . . . . . . .- .• . . . . . . . . . 
Debilidad congémta y vicios decocformución . . . . . . . 
Debilidad senil. •• • • •• 
Sucidios..... • • >•• 

- Muertes violentas 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas o mal def inidas . . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS . . 
TOTALES POS EDADES. 

De 0 
á l a ñ o 

De 1 
& 4 a ñ o s 

2 . 3 
5 

De 5 
i 19 años 

Da ao 
á 39 años 

V... H 

De 10 
á 59 aSoa 

H. 

De 60 aüoi 
en adelante 

10 

De edades 
deaco-
nocidae 

B. 

RESUMEN 

MBDIIIS BIMBBiS T0HL 

4 
1 
3 
» 
2 
5 

10 
3. 
•¿ 

... 

6 
4 
% 

2 
1 

56 

D E M O G R A P Í A . — M e s de Agoito de 1906 

N A C I M I E N T O S 

LEGITIMOS 

Varanes I Hembras 

21 15 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

10 

TOTAL 

50 

N A C I D O S M U E R T O S 

Varones 

LEGITIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Hembras 
TOTAL 

DEFUNCIONES 

56 

León 7 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, O. Resalís 



JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Jaez de iastruccióa de este par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario reguiJo en este 
Juzgado por corta de acpadañaa en 
el monte titulado de Sao Isidro, de 
la propiedad deD. Francisco Sierra-
Plamble.v, vecino de esta ciudad, y 
cayo actual paradero del mismo se 
ignora, ee ha acordado citar al in
dicado señor por medio del presen • 
te, á fia de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado, con el fio de recibirln de
claración en dicha canea y enterar
le de lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en León á 6 de Septiembre 
de mil novecientos g'is.—Estanis
lao Sala.—Heliodoro Domenech. 

Don Eugenio Carrera Bermúdez, 
Juez de ipitraccióu de Salamanca 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta. Huma y emplaza al sujeta de las 
señas y demás circunstancias que 
se expresan ai final, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
de! término de diez días, cootados 
desde la inserción de ésta en la Ga
ceta de ifairid y Boletín O/tcial de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con el fio de practicar una 
diligencia, judicial; bajo apercibí-
mieoto, que Je no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que h iya lugar. 
, Al propio tiempo, ruego y encar
go ¡i todas las autoridades y agen
tes dé lá policía judicial, procedan 
á la busca y captura dé dicho suje
to, conduciéndole, caso de ser habi 
do, á la cárcel pública de está ciu
dad y ú disposición de'este Juzgado. 
Asi está acordado por resolución 
dictada en el proceso que me hallo 
instruyendo por eldélito de tentati
va de hurto. " ' ' : 

Salamanca á 3 dé Septiembre Je 
1906.—Eugenio Carrera.—El ,Se-; 
cretario, Alfredo.Uamelo. ," - i 

8*¡tt» cuyo busca y captura t¿:in-~ 
itrisa'.'-- _T, 

Manuel Acuefa Franco, de 23 
artas de ed¡,d, de estado soltero, de 
oücib cerrajero, hijo de Francisco y 
Dolore-1. natural de la Habana y ve-
ciho rie.-Astórgaj sabe' leér. y es 
cribir. -. • . 

ÁNDNCIOS .OFICIALES 

Don Pedro Llamas Prieto, Recauda
dor Auxiliar del Ayuntamiéoto 
de VillomiiSán, partido de Valen
cia, en nomb.-e del Arrendatario 
de la provincia, D. Pascual de 
Juan Flórez. 
Hago saber: Que para hacer efec 

tivo el débito do contribuciones de 
rújtici, urbana é industrial, que 
comprende i lo? aüoa de 1896 á 87 
y siguientes, hasta 1902,"so sacan á 
subís t i ios inmuebles embargados, 
cuyo neto tendrá lugar el din 19 del 
corriente mes, d las nuevo de la 
mañana, en el local interior del 
Aynntamieuto, cuyos deudores y 
sus fincas son los siguientes: 

De la propiedad de D. Bernardo 
González Calvo, vecino de esta 
villa.—lina casa, en el casco de 
esta villa, i la plaza del Ganado: 
linda derecha, calle de Revilla; iz-
qu'erda, otra de Miguel Cid; capita
lizada en 835 pesetas. 

Una vifia, á Pie de Hierro, de 4 
celemines; linda M., camino de La
guna; O. y N , de D. Juan Rodrí
guez Pesadilla; en 4b pesetas. 

Otra viña, á la sendade Sao Clau
dio, al Tostado, de 8 celemines: l in
da O., con dicha senda; M. y N. , de 
herederos de Francisco Rodríguez; 
en 100 pesetas. 

Otra viña, al Hirnelo. de 6 celemi-
oes: linda O., otra de Micaela Sar
miento; M., con \oa Barriales; en 
75 pesetas. 

Otra viña, al mismo Hiruelo, de 
4 celemines: linda O., de Agustia 
Garzón; P., Micaela Sarmiento; en 
45 pesetas. 

Otra viña, á la senda del Socue
llo, de 6 celemines: linda al M., con 
dicha sends; P., de D." Antonia Cu-
rreSo; en 75 pesetas. 

De la propiedad de D. Ignacio 
Calvo Gómez, veciuo que fué de 
esta villa, dé. ignorado paradero.— 
Una casa ¿ la calle de la Higuera, 
señalada con el núth. 10: liúda de 
fecha, otra de Ana Calvo, y lo mis
mo por la izquierda; en,250 pesetas. 

Una viña, al Verde, de 2 celemi 
oes: linda O., de Juan Rebollo; M., 
de D ' Aniána Almnzare; en 20 pe 
setas. " 

De la propiedad de Francisco 
García Pintor.—IJOB casa, en la ca
lle de la Zi.rza, señalada con el nú
mero :6: linda derecha, de D. Emi-
liano dé Dios Valcarce; izquierda, 
de D.Bernardo Vivaf;en 475 pesetas 

Una viña, :i ¡as Judrias, de R cele
mines: linda O., con huerta de esta 
villa; N . . dé Seivando Marcos; en 
90 pesetas. 

De la propiedad de D. Manuel 
Rodrigué/. Prieto.—Una tieria, á la 
Carrerina, de 4 bemiuas: linda al 

,N. , de Vicente Vivas; O., de Tomás 
Aparicio; en 200 pesetas. : -

. -De D. Jacinto Rsdondo Prieto.— 
Una casa, á (acalle dé la' Zarza, se
ñalada con el núm. 16: Iluda dero-
oha. otra de Wenceslao Cureses; 
izquierda, de Nicolás Porrero;.' en 
30(< pesetas. •• 
. - De p;- Jósé'-Ugidos.Bárrera, veci-; 
EO qué fué^ de e_ata villa, de ignera: 
do'paradéfq.-^Ür.á casn, eo esta vi... 
Ha, á la calle de' San Ándrét: linda, 
derecha, otra de Tomás González; 
izquierda;'.."de Nicolás Marón; en 250 
pesetas, ;-'>?>; ' ': 
' - íUó ' bíi'ci.lir. ' al. Socuello, da .4 

'hemioat: iindá O. y M., dé Dorotea 
Oarniagc; N . , senda de servicio;,en 
225 pesetas. ,1 

Otro barcíllar. al mismo sitio que 
la anterior, de 2 heminas: linda O., 
tierra de Gaspar Grande; P., otra: 
de León Sastra y Dorotea Carniago; 
eo 100 pesetas. 

Otra, al Verde, de 6 celemines: 
li&Ja O., tierra de Leandro Casas; 
M.. camino dé serv.cio; en 77 pese
tas.. • '•• *'" 

De la propiedad de D. Deogracins 
Garcia Criado (difunto). —Una casa, 
en el casco de esta villa, á la calle 
de Argel; linda -deracha, .de: Tomás 
Domiguez Mai tíoez; izquierda y es 
palda,'de Ildefonso Barrera; eu 250 
pesbtns. 

Una viña, al pago de Sao Clau
dio, á Huno, de 10 celemines: linda 
O., de José Merino; M., de Gregorio 
Rebordinos; en 124 pes»ti9. 

De D. Crispía López Perreras, ve
cino que fué de esta villa, de igno
rado paradero.—Una casa, á la ca
lle ds la Zarza, núu . 15: linda dere
cha, otra de María Rodríguez; iz
quierda, de Josefa Villamandos; en 
428 pesetas. 

Una viña, al Calvario, de 10 cele
mines: liada O., de Leandro Marti 
nez, y lo mismo al M ; en 122 pese
tas. 

De D " Bernarda Vivas (difunta) 
—Una casa, ¿ la calle de la Higue
ra: linda derecha, otra de Micaela 
Sarmiento; izquierda, de Marcelino 
Alvarez; en 375 pesetas. 

De D. Angel López Martínez.— 
Usa casa, eu la calle áe Valencia: 
linda derecha, otra de Modesto Gon
zález; izquierda, de herederos de 
Tomás Mayo, en 250 pesetas. 

De la propiedad de D. Ataoasio 
Vaca González —Una casa, á la ca
lle de Guadalupe, núm. 14: linda 
derecha, de Agustín Colinas; iz
quierda, otra partija de Celestino 
Vaca; en 250 pesetas. 

Un barcülar, á Pozolobar, de 6 
celemines: linda O , partija de Ce
lestino Vaca; P., de Félix Prieto; en 
122 pesetas. 

De D. Salvador Juan Blanco {\\ 
funto).—Una casa, á la calle del Re
guero: linda derecha, de Isidoro del 
R'o; izquierda, Casasotor; en 250 
pesetas. . • 

De D. Tomás Tí ícaia^aez Martí
nez (iifunto) — U M casa,en la ca-
lié de San Andrés: linda derecha, de 
Bernardo González Rodríguez; iz
quierda, calle da Argel; en 250 pe
setas. 

Una viña, al Tostado, dfl 3 cuar
tas: linda.0.,'de Calixto Nistn!; M. y 
N., de Juan Rodríguez Rodríguez; 
en 180 pesetas. 

Otra viña, á Cerezales, de una 
fanega: linda O., adil de D Pascual 
Colchare; M., otro de Felipe Vivas; 
N . , senda deservicio; en 180 pese 
tas. • ' 

Otra viña, al Canalón, de una í i 
nega: 'linda O., M.. y N. , adil de 
dueños desconocidos; P , barrial dé 
Benito Rodríguez; en 180 pesetas. .' 

Otra viña, al Verde, de 8 celemi
nes: linda O r o t n 'de D. Isidoro Vi-
.yas Merino;.M., de Estebáu. Mon-
tiel; en 100 péselas. ' '•.;-/>:: 

De D.* Teresa.González Oriióñez, 
vecina que, fué de esta villa, de ig 
norado paradero.—Una; cusa, en la 
calleja, A la salida de la calle de 
Valencia: lioiiá al Q .'cpn-trasera dê  
casa de José Calzadó;rP.,""otra d"e; 
Felipe l'érez, y. N:¡ con dichi calle; 
en 250.pesetas: '.. ,'. . .'...X ,¡" V "., 

De D .Giegório; Alvarez ''Vecino' 
que fué cié 'Rta: villa. 'de ignorado 
paradero.—Uu huerto, al camino 
dé Villácé, y callé de la Fuente, de 
un celemín: linda al O., con dicha 
calle; M., otro.de D. Antolín del 
Valle; en 100 pesetas. 

De D. Pedro Carro Campo.—Una 
casa, á la calle de Renueva, con el 
núm. 13: lindi derecha, de Julián 
Vivas; izquierda, de Gertrudis Po 
riviro; en 425 pesetas: 

La subasta se celebrará con arre-
gluála ley, por espacio de uná hora. 
Lo qué' hago público por 'medio del 
présente anuncio para conocimien
to de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de lá Instrucción do 26 de 
Abrilde 1900.. 

Será requisito indispensable para 
tomar parteen aquélla, que los lici-
tadores depositen en la mesa oe la 
presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten 
rematar, como igualmente es obli
gación de entregar la diferencia en
tre el importe del depósito y precio 
de la adjudicación. 

Los títulos de propiedad, que has

ta la fecha no han presentado los 
deudores en esta Oficina, pueden 
hacerla hasta la celebración de 
aquel acto, pues en otro caso, debe-
ráu de conformarse los rematantes: 
1.° con la cop.a del acta de remate i 
y 2 " con el título supletorio ó icfor-
mación posesoria. 

En la referida subasta se ad
mitirán posturas por las dos terceras 
partes de la capitalización, y si pa 
sada la hora LO se presentara Jicita-
dor alguno, quedará ésta cerrada y 
en el acto se abrirá otra nueva por 
espacio de inedia hora, con la reba
ja de otra tercera parte de las dos 
que sirvieron de base para ia pri
mera. 

VtllHmañán 5 de Septiembre de 
1906.—Pedro Llamas.—El Arrenda
tario, Pascual de Juan Flórez. 

E D I O T O 

Don Victoriano Posse Garcia, Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de 
Teo. 
Por la presente cédula cito á don 

Cayetano Araujo Crespo, hijo de 
D.' Filomena y uno de los herederos 
de la misma, vecino que fué de esta 
ciudad y ausente en la provincia de 
León, para que á la hora dé las doce 
del dia 20 de Septiembre de mil no
vecientos seis, concurra á la Nota, 
ría de D. Jesús Castro, en Santiago, 
calle de la Raifia, tres, para otorgar 
la escritura de venta de la casa hú
mero veintiséis de la calle de San 
Francisco, de la misma ciudad de 
Santiago, en favor de D. José Viei-
tes i arballo, propietario y vecino de., 
la parroquia de San Juan de Calo, 
Ayuntamiento de Teo, á quien se ia 
he adjudicado en la segunda licita
ción de la subasta celebrada en el-
d|a de hoy en dicha Nótana-; en;la 
cantilad de cuatro mil cuatrocien-
tas cuarenta y einco pesetas,':que se. 
destinad ft.cubrir las responsaoilida- -
des quo afectan á los herederos de 
p.í,Cayetanó;LCrespo Iglesias, Re•-
caudador que.foé.de dicho Ayunta^ 
miento de -Teo; previniéndole,; que 
confarrae al artículo ciento tres de 
la vigente instrucción do recáuda-
oión -y apremió, si'no compareciere 
'en dicho día, vo Agente ejecutivo la 
^otórgaré dé ofició y-en nombre .del 
D. Cayetano Araujo; "'. 
' .Dado en Santiago á veintisiete de 

Agesto de mil ñovecie'ñtoíi iseis."-^ 
Victonano Posse. '' . '•.•'"'""•• 

' ANUNCIO PAKTICULAR 

SOCIEDAD HULLERA 
V A S C O - L E O N E S A 

• Por acuerdó del Consejó de Admi-
nistración de esta Sociedad, y, en..-
cumplimiento del art. 34 de.los Es
tatutos de lá misma, se convoca-á 
los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria que si.' celebrará 
en el domicilio.social. Hurtado de 
Amézuga 8. iritis cuatro do lo tarde 
del'día 29 de Septiembre próximo, 
con objeto de someter a su aproba
ción el Balance y Memoria, corres
pondientes al último ejercicio, ter
minado en 30 de Junio próximo pa
sado. ' 

Bilbao 28 de Agosto dé 1906.—E 
Presidente, José de Anézol i . -E! 
Secretario general, José do Sag»'-
minaga. 

Imp. de la Diputación provincial 
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